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Establecer las normas y procedimientos para la realización, presentación y sustentación de:

Finalidad, base legal,
alcance y definiciones

• Ley N° 30220. Ley Universitaria.
• Ley N° 28518. Ley sobre modalidades formativas laborales.
• Ley N° 30035. Ley que regula el Repositorio Nacional Digital de Ciencia, Tecnología e Innovación de Acceso 

Abierto y su Reglamento: DS N° 006-2015-PCM.
• Decreto Supremo N° 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento 

Administrativo General N° 27444.
• Decreto Supremo N° 016-2015-MINEDU-Política de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.
• Decreto Supremo N° 006-2015-PCM. Reglamento que regula el Repositorio Nacional Digital de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Acceso Abierto.
• Resolución del Consejo Directivo N° 033-2016-SUNEDU/CD. Reglamento del Registro Nacional de Trabajos 

de Investigación para optar grados académicos y títulos profesionales — RENATI.
• Resolución del Consejo Directivo N° 174-2019-SUNEDU/CD. Modifican el Reglamento del Registro Nacional 

de Trabajos de Investigación para optar grados académicosy titulos profesionales - RENATI
• Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.
• Resolución Rectoral N° 01827-R-17, Reglamento General de Grados y Titulos.

• Trabajo de Investigacion para la obtencién del Grado Académico de Bachiller.
• Tesis para la obtencién del Titulo Profesional.
• Trabajo de Suficiencia Profesional para la obtencidén del Titulo Profesional.

Base legal 

Finalidad

Que regirá a los estudiantes que ingresaron a partir del 2016 o se han incorporado a los 
planes de estudios del año de referencia.
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Comprende a los estudiantes o egresados y a las dependencias que intervienen en los 
procedimientos del trabajo de investigación, tesis y trabajo de suficiencia profesional.

Alcance

Definiciones

a. Jurado evaluador. Son responsables de evaluar la defensa del trabajo de inves-
tigación, tesis o el trabajo de suficiencia profesional, presentado por el estudiante 
o egresado. Esta conformado por tres (3) docentes ordinarios designados por la 
Escuela Profesional (EP).

b. Proyecto de Trabajo de Investigación o Tesis. Es un documento que se elabora 
para sustentar los objetivos y detallar los procedimientos y metodología para reali-
zar la investigación, propone un cronograma de ejecución con metas cuyo cumpli-
miento puede ser supervisado administrativamente. Una vez aprobado el proyecto 
de trabajo de investigación o de tesis es depositado en el repositorio institucional.

c. Trabajo de Investigación (Tl). Es la actividad de investigación formativa, se rea-
liza de manera individual, implica la aplicación de la actividad en un determinado 
campo de ejercicio profesional y esta orientado a contribuir con la implementación 
de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS). Como actividad investigativa tie-
ne objetivos claramente definidos, se apoya en el conocimiento existente, aplica 
una metodología determinada para el análisis de la información recolectada y una 
exposición de resultados, proporciona explicaciones racionales manteniendo un 
espiritu autocrítico. Concluye con la elaboración y sustentación del Informe de TI; 
la respectiva Acta de sustentación constituye la prueba del cumplimiento de un 
requisito para obtener el grado académico de bachiller. En el caso que la EP regla-
mente que el Tl pueda ser un proyecto de tesis, este también debe ser desarrollado 
individualmente. Las EP según la complejidad del caso, pueden disponer excepcio-
nalmente que el TI se realice por dos estudiantes.
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d. Tesis (T). Es una actividad de naturaleza formativa que consolida el logro de compe-
tencias investigativas, cuya aplicación debe permitir al egresado afrontar los vacíos 
del conocimiento o los problemas propios de las disciplinas ejes de la carrera. Tiene 
como propósito generar un nuevo conocimiento orientado a contribuir con el desa-
rrollo del país aplicando el método científico. Concluye con la elaboración y susten-
tación del Informe de T; la respectiva Acta de sustentación constituye la prueba del 
cumplimiento de un requisito para obtenerel título profesional. Segun la complejidad 
puede ser realizado hasta por tres personas. La tesis puede ser la continuación del TI 
que fue sustentado para la obtencioón del grado académico de bachiller.

e. Trabajo de Suficiencia Profesional (TSP). Es la actividad de desempeño laboral 
que realiza el egresado en una(s) institucion(es) reconocida(s) por la EP, lo cual se 
acredita con el respectivo(s) certificado(s) al final de la actividad para demostrar y 
documentar, en el Informe de TSP, el dominio y la aplicación de las competencias 
profesionales adquiridas durante su formación en la carrera profesional. El Informe 
de TSP se complementa con la sustentación publica que incluye una evaluación me-
diante un balotario con preguntas sobre las asignaturas terminales o concentradoras 
(capstone) de la especialidad de la carrera. Las EP son las responsables de determinar 
las características de las actividades de suficiencia profesional, asi como los proce-
dimientos para la realización, el seguimiento, la sustentación pública del informe de 
TSP la evaluación en base al balotario.



Directiva General para realizar, presentar y sustentar Trabajo de Investigación, Tesis o Trabajo de Suficiencia 10

Responsabilidades

Las dependencias y los actores que a continuación se indican tienen las siguientes
responsabilidades:

• Supervisar y evaluar el cumplimiento de la presente Directiva en todos sus aspectos 
de gestión académico-administrativa a cargo de autoridades: Decanos, vicedecanos 
académicos, directores de EP, de departamentos académicos, docentes y estudiantes.

• Supervisar y evaluar el cumplimiento de la presente Directiva en todos los aspectos 
relacionados a la investigación universitaria, componentes y actividades de soporte.

• Supervisar y evaluar la eficacia y eficiencia de los procesos y procedimientos de las 
escuelas relacionadosal tramite académico-administrativo de los Tl, T y TSP.

• Supervisar y evaluar la implementación y realización oportuna de todos los procesos y 
procedimientos a cargo de las dependencias de la facultad, señalados en la Directiva, 
con el apoyo de sus vicedecanosy directores.

• Celebrar convenios específicos para la realización de actividades laborales con entida-
des que reúnen los requisitos establecidos en la normativa especifica de la EP.

Vicerrectorado Académico de Pregrado

Vicerrectorado de Investigación y Posgrado

Decanato de la facultad
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• Ejecutar y supervisar el cumplimiento de la normativa específica de la EP para el Tl, TT 
y TSP.

• Publicar en la página web de la facultad la relación de asesores y de los temas o pro-
blemas posibles a investigar.

• Implementar y dirigir la modalidad de titulación mediante el TSP, así como gestionar el 
banco de preguntas que recibirá de los departamentos académicos.

• Identificar las entidades que reúnen los requisitos para la realización del TSP y colabora 
con el decanato para la celebración de los respectivos convenios específicos, así como 
difundir la información entre los estudiantes y docentes de la facultad.

• Depositar los TI, T y TSP en el repositorio institucional.

• Remitir a solicitud de los directores de cada EP la relación de temas o problemas de 
investigacioón para la elaboración de proyecto de TI y T. Asimismo, la relación de ase-
sores y los requerimientos del Gl.

• Establecer cronogramas y monitorear el avance de los TI o T hasta la sustentación.
• Coordinar con el vicedecanato de investigación y posgrado de su facultad la realiza-

ción de actividades de difusión de los TI y T, concluídos o en desarrollo. Publicar los TI 
y T calificadas con mención honrosa y máximos honores.

• Coordinar permanentemente con el director de la Ul acerca de la convocatoria para 
recibir la relación de temas o problemas de parte de los GI de la facultad.

• Establecer los mecanismos que faciliten la gestion del financiamiento, materiales y 
demas requerimientos necesarios para la ejecución del TI y TT, en concordancia con la 
normatividad de la universidad.

• Solicitar el informe de los Tl y TT al director de la unidad de investigación que abarque 
los temas o problemas, asesores, cursos implicados, requerimientos gestionados y es-
tado de los mismos.

• Vigilar que los proyectos de TI y TT se encuentren depositados en el repositorio de la 
universidad y en el RAIS.

• Realizar actividades de difusión de los TI y TT en coordinación con la dirección de la Ul.

Dirección de la Escuela Profesional

Dirección de la Unidad de Investigación

Vicedecanato de Investigación y Posgrado
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• Elaborar el cronograma de las actividades involucradas con la presente Directiva en 
coordinación con la dirección de la EP y verificar el cumplimiento del mismo.

• Supervisar las actividades laborales relacionadas al TSP se realicen de acuerdo a la 
normativa específica de la facultad.

• Asignar la carga académica: horas no lectivas para la realización de los TI, T y TSP.
• Supervisar y evaluar el desempeño docente en las actividades comprometidas para el 

Tl, T y TSP.
• Solicitar a los docentes responsables y colaboradores de las asignaturas terminales 

concentradoras (capstone) de la especialidad, la elaboración de preguntas relacio-
nadas con las competencias adquiridas, con la finalidad de constituir un banco de 
preguntas y ponerlas a disposición de las respectivas direcciones de las EP para su 
utilización en las evaluaciones de suficiencia profesional.

• Proponer temas o problemas de investigación y remitir al coordinador del GI al cual 
pertenece.

• Orientar y acompañar al estudiante o egresado en la elaboración del TI, T y/o TSP.
• Asesorar al estudiante 0 egresado en la preparación y publicación del producto re-

sultante del Tl y T como artículo de investigación, ponencias a congreso y/o libro. El 
estudiante o egresado será el primer autor y el docente asesor sera autor corresponsal 
o coautor.

• Elaborar la relación de temas o problemas de investigación y de los asesores, en coor-
dinación con los docentes investigadores del GI.

• Remitir a solicitud de la unidad de investigación de manera oportuna, la relación de 
temas o problemas entre todos los miembros del GI y asesores.

• Evaluar el Tl, T y/o TSP, y la sustentación respectiva de acuerdo a la normativa especí-
fica de la EP.

Vicedecanato Académico

Dirección de Departamento Académico

Docente asesor del Grupo de Investigación

Coordinación del grupo de investigación (Gl)

Jurado evaluador
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• Facilitar la disponibilidad, mantenimiento y mejora de los recursos de apoyo para la 
realización de las actividades y procedimientos establecidos, tales como el acceso a 
bases bibliográficas y uso de software de gestores bibliográficos en el sistema de bi-
bliotecas, asi como otros servicios que resulten necesarios.

• Disponer las coordinaciones, medidas correctivas y prioridades necesarias para que 
las dependencias a su cargo aseguren el apoyo que garantice la adecuada y oportuna 
realización de los procesos y procedimientos establecidos en la presente Directiva.

• Seleccionar uno de los temas o problemas de investigación publicados en la pagina 
web de su facultad.

• Realizar el Tl, T o TSP segun la normativa específica que corresponda.
• Elaborar el documento correspondiente a TI, T o TSP y sustentarlo.
• El estudiante solo podrá ser asesorado por el docente cuya propuesta de investi-

gación haya elegido para realizar su Tl o TT. De ninguna manera tomará propuesta 
de investigación y solicitará la asesoría de otro docente de la facultad o de otras 
facultades de la universidad.

• Cumplir la presente Directiva y la normativa especifica de la EP.

• Precisar, supervisar y evaluar los procesos y requisitos para la expedición de las reso-
luciones de decanato y rectorales que otorgan y confieren los grados y títulos en la 
UNMSM, normalizando los modelos y los controles de calidad pertinentes.

• Mejorar el proceso de registro de grados y titulos en el Registro Nacional de Grados 
y Titulos de la SUNEDU, asegurando su fluidez y prontitud.

Dirección General de Administracion

Estudiante 0 egresado

Secretaría General

Áreas de soporte
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Disposiciones
Generales

La universidad garantiza el derecho a la gratuidad que tiene el estudiante, por una sola 
vez, para el asesoramiento, elaboración y sustentación del TI, T y TSP.

Al docente que participa como asesoren el Tl, T o TSP, se le asignará actividad no lecti-
va, conforme al reglamento de actividad académica docente.

La facultad aprueba la normativa específica, considerando las características y discipli-
nas eje de la carrera, los GI y sus líneas de investigación vinculadas a los ODS, que dan 
soporte académico científico a la carrera, para la realización, elaboración y sustentación 
del Tl, T y TSP, previa conformidad del Vicerrectorado Académico de Pregrado. También 
debe establecer la estructura del cuerpo de los documentos correspondientes al Tl, TT 
y TSP, para los fines de elaboración, evaluación y sustentación.

Gratuidad para el Tl, T y TSP

Asignacion de horas no lectivas a docentes

Normatividad especifica a cargo de la facultad



Directiva General para realizar, presentar y sustentar Trabajo de Investigación, Tesis o Trabajo de Suficiencia 15

Disposiciones
Específicas

Trabajo de Investigación (TI)

Realización

a. El Tl puede es individual. Las EP segun la complejidad del caso, pueden disponer 
excepcionalmente que el TI se realice por dos estudiantes.

b. El Tl se debe iniciar en los dos últimos semestres en el regimen semestral o en el 
ultimo año en el regimen anual, de su plan de estudios.

c. El estudiante selecciona un tema o problema a investigar de la relación publicada 
por la EP en la página web de la facultad.

d. Cuando el tema o problema a investigar no figura en la relación arriba indicada, el 
estudiante coordinará previamente con un docente para incluir su tema o problema 
en la relación, siempre y cuando el tema esté dentro de las líneas de investigación 
de la facultad y acordes con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

e. La EP designa como asesor del TI al docente cuya propuesta ha sido seleccionada 
por el estudiante.

f. El estudiante elabora el proyecto del TI.
g. Con la conformidad del proyecto por parte del asesor, el estudiante desarrolla el TI.
h. Una vez finalizado el TI el estudiante elaborará el informe de TI con la conformidad 

de su asesor.

Presentación

a. El estudiante presentara a la EP el informe del Tl que deberá ser certificado como 
original.

b. La EP designa al jurado evaluador.
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Sustentación

a. EI Tl se sustentara en acto público, ante el jurado evaluador.
b. La calificación se realizará conforme al Art. 14 del Reglamento General de Grados y 

Titulos de la UNMSM.
c. La calificación de la sustentación del TI constará en un acta suscrita por los miembros 

del jurado.
d. Su realización debe ser registrada en el sistema RAIS para los fines de autoria, traza-

bilidad y administración de los procesos y sus productos.

El TI, así como los documentos requeridos serán depositados en el Repositorio Institucional.

Tesis (T)

Realización

a. La T puede ser individual o grupal (maximo tres), compartiéndose las responsabili-
dades de la elaboración.

b. Si la T es grupal, la EP verificará que el proyecto esté orientado a solucionar un pro-
blema complejo o de caracter multidisciplinario y que se hayan asignado objetivos 
definidos a cada participante.

c. El estudiante selecciona un tema 0 problema a investigar de la relación publicada por 
la EP en la pagina web de la facultad.

d. La EP designa como asesor de la T al docente cuya propuesta ha sido seleccionada 
por el estudiante.

e. El estudiante elabora el proyecto de T que es revisado segun la normativa específica.
f. El proyecto de T debe inscribirse en el registro correspondiente.
g. El estudiante ejecuta el proyecto de T con el acompañamiento del asesor.
h. Una vez finalizada la T elabora el informe con la conformidad de su asesor.

Presentación

a. El estudiante presentará a la EP el Informe de Tesis que deberá ser certificada como 
original.

b. La EP designa al Jurado evaluador.
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Sustentación

a. La T se sustentará en acto público, ante el jurado evaluador.
b. La calificación se realizara conforme al Art. 14 del Reglamento General de Grados y 

Titulos de la UNMSM
c. La calificación de la sustentación de la T constará en un acta suscrita por los miem-

bros del jurado.

El T, así como los documentos requeridos serán depositados en el Repositorio Institucional.

Trabajo de Suficiencia Profesional (TSP)

Realización

a. El TSP es individual.
b. El TSP debe estar relacionado con alguna(s) de las competencias de la carrera profe-

sional y establecido en la normativa específica propuesta por la EP.
c. El plazo de desempeño laboral se establecerá considerando las áreas de la carrera y 

las competencias que debe demostrar y plasmar el estudiante en su informe de TSP. 
La duración total minima es de tres meses o 480 horas según la norma que regula 
esta actividad y puede ser el resultado de horas acumuladas en diferentes momen-
tos.

d. La EP proporciona al estudiante una lista de instituciones donde podría realizar la 
actividad, así como los requisitos que permitan considerar satisfactoria la actividad 
de TSP.

e. La lista constituye una base de datos de instituciones que cumplen con los requisitos 
para la realización de actividades de TSP. Para cuya elaboración la EP toma en cuen-
ta la legislación vigente al respecto (Ley N° 28518) y la sustenta con los convenios 
específicos.

Presentación

a. El estudiante presentara a la EP el informe de trabajo de suficiencia Profesional que 
deberá ser certificada como original.

b. Se acreditará con el certificado emitido por la institución donde realizó el desempe-
ño con esta finalidad.

c. La EP designa al jurado encargado de revisar y evaluar el informe de TSP.
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Sustentación

a. El informe de TSP se sustentará en acto público, ante el jurado evaluador, comprende 
un balotario de preguntas de las asignaturas terminales 0 concentradoras (capstone) 
de la especialidad de la carrera.

b. La calificación se realizara conforme al art. 14 del Reglamento General de Grados y 
Títulos de la UNMSM.

c. La calificación de la sustentación del informe de TSP constará en un acta suscrita por 
los miembros del jurado.

d. El informe de TSP debe ser depositado en el Repositorio Institucional.
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Disposiciones
Complementarias,
Transitorias y Finales

Disposiciones complementarias

Disposición transitoria

Disposición final

La Oficina General de Planificación y las facultades incorporaran en el tarifario los montos 
correspondientes para aquellos estudiantes que desaprueben el Tl, la T y el TSP o excedan 
el plazo normado.
Las facultades establecerán en sus normativas específicas los plazos para la obtención del 
grado académico de bachiller y el título profesional.

Todas las EP, en el marco de su normativa específica señalarán un cronograma para que los 
ingresantes 2016 y 2017 elaboren el TI, la T o el TSP para la obtención del grado académico 
de bachiller o título profesional, durante los años 2020 y 2021.
Las EP quedan facultadas para rediseñar asignaturas existentes en el plan de estudios rela-
cionados con la investigación, modificando, entre otros, la gestión de la asignatura, la con-
formación de la plana docente, de manera que funcionen de acuerdo a lo dispuesto en la 
presente Directiva.

Cualquier aspecto no contemplado en la presente Directiva General sera resuelto por Vi-
cerrectorado Académico de Pregrado. Dejar sin efecto toda normativa que se oponga a la 
presente Directiva.
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Telféfono: 6197000 anexo 522

mesadepartesvrap@unmsm.edu.pe
vrap@unmsm.edu.pe

https://viceacademico.unmsm.edu.pe/
https://www.facebook.com/VrapUNMSM/
https://twitter.com/VRAP_UNMSM
https://viceacademico.unmsm.edu.pe/
https://viceacademico.unmsm.edu.pe/?page_id=5145
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